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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCORCÓN

Edicto

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 31/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Argentaria, Caja Postal y «Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don
Miguel Ángel María María, doña Yolanda Rodríguez
Wolgeschaffen, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 15 de diciembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
23530000180031-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 7.823 del Registro de la
Propiedad número 1 de Alcorcón, calle Colón,
número 46, piso cuarto, número 2.

Tipo de subasta: 7.300.000.

Dado en Alcorcón a 23 de septiembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Pilar Saldaña Cues-
ta.—El Secretario.—41.834.$

ALZIRA

Edicto

Doña María de la Dueña Cortés, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Alzira y su
partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo y con el
número 276/1997, se siguen autos del procedimien-
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Víctor Alcoriza Gares, contra don José Gradoli
Gimeno y doña Milagros García Perepérez, en recla-
mación de cantidad, en los que, por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, término
de veinte días, la finca hipotecada que después se
describirá, para cuyo acto se ha señalado el día
1 de diciembre de 1999, a las once horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado.

Si en el día señalado no pudiera celebrarse la
subasta por causas de fuerza mayor, se celebraría
al siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma
hora y lugar, si se repitiere el impedimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en los artículos 131 de la Ley
Hipotecaria, en el 228 del Reglamento Hipotecario
y, en especial, las siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad al menos del 40
por 100 del tipo señalado para cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes, o bien
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan examinarlos quienes quie-
ran tomar parte en la subasta, previniéndoles que
los licitadores deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose después del remate ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mismos.

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme-
nes anteriores al crédito del actor, así como los
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su
extinción el precio del remate, subrogándose el
rematante en las responsabilidades que de ellos se
deriven.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta el momento de la celebración, acompañando
con el mismo resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Bien objeto de la subasta

Lote primero.—Urbana: Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alzira al tomo 1.505, libro 489
de Alzira, folio 182, finca número 6.923. Valorada
a efectos de primera subasta en 7.590.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados, caso de no
poderse practicar en la forma ordinaria.

Dado en Alzira a 31 de julio de 1999.—La
Juez.—El Secretario.

Adición

Por resolución de fecha de hoy se ha acordado
adicionar al presente edicto que la finca objeto de
subasta se encuentra en Alzira, calle Salvador San-
tamaría, 17, de 101 metros cuadrados, y se compone
de planta baja con corral y dos pisos altos.

Dado en Alzira a 21 de septiembre de 1999.—La
Juez, María de la Dueña Cortés.—El Secreta-
rio.—41.740.$

ALZIRA

Edicto

Don Pedro Antonio Casas Cobo, Juez de Primera
Instancia número 1 de Alzira y su partido,

Hace saber: Que en este de mi cargo y con el
número 938/1984, se siguen autos de juicio ejecutivo
a instancias de «Banco de Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima», representado por la Pro-
curadora doña Sara Blanco Lletí, contra don Arturo
Olivares Arrabal, doña Joaquina Casado Barranco,
don Jorge Juan Ibáñez Tortosa y doña María José
Pérez Pérez, en reclamación de cantidad, en los
que por resolución de esta fecha dictada en ejecución
de la sentencia firme recaída en dicho procedimien-
to, se ha acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de veinte días y precio
de tasación, el bien embargado que luego se dirá
para cuyo acto se ha señalado el día 15 de diciembre
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

En prevención de que no hubiere postor y quedare
desierta la primera subasta a solicitud del actor,
se ha señalado para que tenga lugar el remate de
la segunda, con las mismas condiciones y rebaja
del 25 por 100 de la tasación, el día 12 de enero
de 2000, a las diez horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera
subasta, el día 16 de febrero de 2000, a la misma
hora y lugar.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles
a la misma hora y lugar, si se repitiere el impe-
dimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en los artículos 1.495 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial
las siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad al menos del 40
por 100 del tipo señalado para cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad del bien suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par-
te en la subasta, previniéndoles que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, no admitiéndose después
del remate ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de los mismos.

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme-
nes anteriores al crédito del actor, así como los
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su
extinción el precio del remate subrogándose el rema-
tante en las responsabilidades que de ellos se deri-
ven.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta el momento de la celebración acompañando
con el mismo resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Bien objeto de subasta

Urbana, parcela de terreno en suelo urbano, sito
en Picassent «Tancat de l’Alter» de 1.589,24 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Picassent, al tomo 2.000, libro 269 de Picassent,
folio 37, finca número 23.834.

Valorada a efectos de primera subasta
en 11.124.680 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados, caso de no
poderse practicar en la forma ordinaria.

Dado en Alzira a 5 de octubre de 1999.—El Juez,
Pedro Antonio Casas Cobo.—El Secretario.—41.716.$


